
 

  

El INEI informó 

EL 53,6% DE LOS HOGARES CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS SE  
BENEFICIARON DE UN PROGRAMA ALIMENTARIO 

 
En el trimestre julio-agosto-setiembre de 2016, el 53,6% de los hogares con personas 
menores de 18 años se beneficiaron al menos de un programa alimentario, es decir, 5,6 
puntos porcentuales más que en similar trimestre del año 2015; informó el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI), mediante su Informe Técnico Estado de la 
Niñez y Adolescencia, elaborado sobre la base de la Encuesta Nacional de Hogares 
(ENAHO).  
 
Así, esta población beneficiaria accedió a programas como el Vaso de Leche, Comedor 
Popular; Desayunos y Almuerzos Escolares, Atención alimentaria y nutricional Wawa 
Wasi, entre otros.  
 
Niñas, niños y/o adolescentes que residen en el área rural accedieron en mayor 
proporción a programas alimentarios 
Por área de residencia, el 79,5% de los hogares del área rural con niñas, niños y/o 
adolescentes se beneficiaron de algún programa alimentario, lo que significó un 
incremento de 3,7 puntos porcentuales en comparación con igual trimestre del año 
anterior. 
 
Le siguió el área urbana (sin Lima Metropolitana) con el 54,5% y en Lima Metropolitana 
con el 25,7%; registrándose incrementos de 6,7 y 6,1 puntos porcentuales, 
respectivamente. 
 
Asistencia de la población de 3 a 5 años de edad alcanzó al 83,6% de esa 
población 
En el trimestre de análisis, la tasa neta de asistencia escolar en menores de tres a cinco 
años de edad en Lima Metropolitana fue de 83,6%, lo que significó un crecimiento de 2,8 
puntos porcentuales en comparación con similar trimestre del año 2015 (80,8%). 
 
El 86,9% de la población de niñas, niños y/o adolescentes utilizan internet para 
obtener información 
Según los resultados preliminares obtenidos, en el trimestre julio-setiembre 2016, el 
86,9% de niñas, niños y adolescentes hacen uso del internet para obtener información, 
el 68,2% para comunicarse mediante email, chat, etc. y el 79,5% para actividades de 
entretenimiento como juegos de videos y obtener películas o música, entre otras. 
 
El 58% de los hogares tiene entre sus miembros al menos a una persona menor de 
18 años 
En el trimestre julio-setiembre 2016, el 58,0% de los hogares tiene entre sus miembros al 
menos una persona menor de 18 años de edad, siendo 1,3 puntos porcentuales menos 
al compararlo con igual trimestre del año 2015 (59,3%). 
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Según área de residencia, el porcentaje de hogares con alguna niña, niño y/o 
adolescente residente habitual disminuyó en 1,9 puntos porcentuales en el área rural al 
pasar de 59,9% a 58,0%; en Lima Metropolitana pasó de 54,0% a 52,3% y en el área 
urbana de 62,7% a 62,1%, es decir, 0,6 punto porcentual menos. 
 
El 54,9% de las niñas, niños y/o adolescentes padecieron algún problema de salud 
En el tercer trimestre del presente año, el 54,9% de la población menor de 18 años de 
edad padeció algún problema de salud (síntoma o malestar, enfermedad, recaída de 
enfermedad crónica y/o accidente).  
 
Asimismo, las niñas, niños y/o adolescentes del área urbana (sin Lima Metropolitana) 
presentaron en mayor proporción algún problema de salud (58,8%), que en Lima 
Metropolitana y área rural (51,5%, en cada caso). 
 
Población menor de 18 años de edad que tienen algún seguro de salud aumentó 
en 2,6 puntos porcentuales 
Del total de la población menor de 18 años de edad del país, el 83,6% tiene algún 
seguro de salud (sea público o privado) lo que representó un incremento de 2,6 puntos 
porcentuales más que en igual trimestre del año 2015 (81,0%). 
 
Por ámbito geográfico, destacó el área rural con el 91,5% de afiliadas/os a algún seguro 
de salud, seguido por el área urbana (sin Lima Metropolitana), con 80,8% y Lima 
Metropolitana con el 79,5%. 
 
Por tipo de seguro, el 57,4% de las niñas, niños y adolescentes accedieron solo al 
Seguro Integral de Salud (SIS), lo que representó un aumento de 3,7 puntos 
porcentuales; seguido del 22,4% de este grupo poblacional que accedió a EsSalud. 
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